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ACUERDO de 21 de junio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de La Roda de Andalucía (Sevilla), por un
plazo de cincuenta años, el uso del Silo de Cereales
de la citada localidad, con destino a los servicios muni-
cipales de Mantenimiento, Parques y Jardines, Centro
de Formación, y otros.

El Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (Sevilla) ha
solicitado la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en
la Unidad de Actuación la-1-MIGASA de dicho municipio, para
su utilización por los servicios municipales de Mantenimiento,
Parques y Jardines, Centro de Formación, y otros.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el
21 de junio de 2005,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de La Roda
de Andalucía (Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
de dicha localidad.

El citado inmueble, con superficie de 1.550 m2, está
situado en el partido de Los Prados, término de La Roda de
Andalucía. Obra inscrito en el Registro de la Propiedad de
Estepa, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
al folio 88 del tomo 1.510, libro 142, finca núm. 6.310.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a los servicios municipales de
Mantenimiento, Parques y Jardines, Centro de Formación, y
otros.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 5 de julio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Paradas (Sevilla), por un plazo de cin-
cuenta años, el uso del Silo de Cereales de la citada
localidad, con destino a actividades sociales y cultu-
rales y, la zona adyacente, como almacén de vehículos
municipales.

El Ayuntamiento de Paradas (Sevilla) ha solicitado la
cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en el Camino
de la Estación de dicho municipio, para su utilización en acti-
vidades sociales y culturales y almacén de vehículos muni-
cipales.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el
5 de julio de 2005,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales de dicha
localidad.

El citado inmueble, con superficie de 2.800 m2, está
situado en el Camino de la Estación de Paradas, parcela 9.501
del polígono 19 del Catastro de Riqueza Rústica. Fue trans-
ferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decre-
to 511/1996, de 15 de marzo, sobre traspaso de los medios
adscritos a la gestión encomendada en materia de agricultura
(FEGA).

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a la realización de actividades
sociales y culturales y, la zona adyacente, como almacén de
vehículos municipales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.
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Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que el Sindicato Profesional de la
Administración de Justicia (SPJ-USO) y el Sindicato
de Trabajadores de la Administración de Justicia
(STAJ), amplían la convocatoria de huelga parcial a
los días 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio de
2005, en horas de 10 a 13, cada día.

Las Organizaciones Sindicales, Sindicato Profesional de
la Administración de Justicia de la Unión Sindical Obrera
(SPJ-USO) y el Sindicato de Trabajadores de la Administración
de Justicia (STAJ) han ampliado la convocatoria de huelga
parcial, a la convocada para los días 5, 6, 7, 8, 11, 12,
13, 14, 15, 18, 19 y 20 de julio, que afectará a todas las
actividades funcionariales desempeñadas por los funcionarios
al Servicio de la Administración de Justicia, y que tendrá lugar
desde las 10,00 horas hasta las 13,00 horas de los días
21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio de 2005.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Justicia y
Administración Pública, de fecha 29 de junio de 2005, se
establecieron los servicios esenciales mínimos para los días
objeto de ampliación, al haberse convocado la huelga por el
sindicato CSI-CSIF.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999,
y teniendo en cuenta que estos servicios han sido fijados
teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el Auto del
día 16 de junio de 2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recaído en el recurso 1377/2005, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 1.b) de la Orden de 17 de sep-
tiembre de 2004, por la que se delegan competencias en
diversas materias en distintos órganos de la Consejería.

R E S U E L V O

Dar publicidad a la ampliación de la convocatoria de huel-
ga parcial realizada por las Organizaciones Sindicales Sindicato
Profesional de la Administración de Justicia de la Unión Sin-
dical Obrera (SPJ-USO) y el Sindicato de Trabajadores de la
Administración de Justicia (STAJ), para los días 21, 22, 25,
26, 27, 28 y 29 de julio de 2005 en horas de 10,00 a
13,00; manteniéndose la Resolución de la Viceconsejería de
Justicia y Administración Pública de fecha 29 de junio de
2005.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 7 de julio de 2005, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 20 de diciembre de 2004, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2005 (BOJA núm. 7, de
12 de enero de 2005), figurando entre las mismas Feria de
Comercio e Industria y del Automóvil de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

La entidad organizadora de dicha feria solicita autorización
para modificar las condiciones de celebración de la misma,
conforme a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998,
de 7 de abril, que en su artículo 21 permite modificar las
condiciones de autorización de una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decre-
to 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la feria
comercial oficial de Andalucía que se reseña en el Anexo de
la presente Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte


